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1.  Disposiciones generales

 PRESIDENCIA

LEY 9/2007, de 22 de octubre, de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA A TODOS LOS 
QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Consti-
tución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publi-
cación de la siguiente

LEY DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha consti-
tuido desde su aprobación una de las piezas básicas del orde-
namiento jurídico andaluz, contribuyendo de forma decisiva, 
desde los orígenes mismos de la autonomía, a definir cuestión 
tan importante como la estructura de su Poder Ejecutivo y al-
gunos aspectos del régimen jurídico de la Administración an-
daluza. Pero el tiempo transcurrido ha puesto de manifiesto la 
necesidad de reformar la citada Ley, optando en esta ocasión 
por la regulación separada del Gobierno y la Administración de 
la Junta de Andalucía. Aprobada la Ley 6/2006, de 24 de oc-
tubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
se aborda ahora la adaptación de la organización y régimen de 
la Administración a las exigencias sociales, a fin de procurar 
un mejor y más cercano servicio a la ciudadanía. Junto a ello, 
el desarrollo del sector público de la Comunidad Autónoma, 
cuyo régimen jurídico fue abordado inicialmente por la Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, también precisa de una 
reconsideración normativa que adapte el denso entramado de 
entes instrumentales de la Junta de Andalucía a nuevos pará-
metros de eficiencia y racionalidad.

En el decurso de los años transcurridos desde la aproba-
ción de aquellos primeros pilares normativos han surgido de 
esta Comunidad Autónoma numerosas normas que, en mayor 
o menor medida, inciden sobre ellos. Por otra parte, el reme-
dio habitualmente utilizado por dichas normas de colmar sus 
lagunas por remisión a las normas del Estado es a estas altu-
ras inconsecuente con la evolución del sistema autonómico, 
máxime en materia organizativa, donde el reconocimiento de 
la autonomía de las Comunidades Autónomas ha alcanzado 
las cotas superiores. Así lo ha recordado el Tribunal Constitu-
cional en numerosas ocasiones, delimitando el alcance de las 
bases estatales en relación con la organización administrativa 
(en los términos que sienta el artículo 149.1.18.ª de la Consti-
tución) al mínimo normativo que garantice, en todo caso, un 
tratamiento común a la ciudadanía frente a las distintas Admi-
nistraciones Públicas, pero dejando un amplísimo margen a 
la iniciativa de las Comunidades Autónomas para configurar 
su propio aparato orgánico y regular las especialidades del ré-
gimen jurídico de su propia Administración, como se deriva, 
por lo demás, de los artículos 46.1.ª, 47.1.1.ª, 60, 79.3 y 4, y 
47.2.1.ª, así como de los artículos 47.5 y 158 en conjunción 
con el 58.2.1.º y 2.º, y de los artículos 42, 43 y 139, todos 
ellos del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Debe advertirse, no obstante, que algunas de las cuestio-
nes que podría abordar la Ley de la Administración de la Junta 

de Andalucía pueden incardinarse en aspectos del régimen 
jurídico que cuenten con un «tratamiento común» por parte 
de la legislación del Estado (por incidir en la actividad externa 
de las Administraciones Públicas o en la esfera de derechos e 
intereses de las personas administradas), en cuyo caso el mar-
gen normativo autonómico es menor. Por otra parte, el título 
competencial que tiene reconocido el Estado para regular el 
procedimiento administrativo común, expresado en el propio 
artículo 149.1.18ª de la Constitución, reviste singular fortaleza, 
gozando de mayor penetración y alcance que el título estatal 
sobre las bases del régimen jurídico de las Administraciones 
Públicas. Pese a ello, el Tribunal Constitucional también ha 
declarado que el calificativo «común» no agota la materia que 
abarca el «procedimiento administrativo», por lo que esta Co-
munidad Autónoma también dispone de un margen compe-
tencial para legislar al respecto, tal y como se desprende de 
los artículos 47.1.1.ª, 47.2.2.ª y 3.ª, 47.3 y 4, 112 y 123.2 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía.

I I

En este marco constitucional y estatutario, la Junta de An-
dalucía ha expresado su firme voluntad, como paradigmática-
mente refleja el documento «Andalucía. Segunda moderniza-
ción», de apostar por una Administración más ágil y cercana al 
ciudadano, configurando un modelo organizativo que conjugue 
los principios de eficacia, eficiencia, igualdad de trato entre 
hombres y mujeres y modernización del aparato administra-
tivo con la mejora continuada de la calidad de los servicios y 
la adopción de las nuevas tecnologías en orden a simplificar la 
gestión administrativa.

A estos objetivos responde el modelo organizativo pre-
visto en esta Ley, en la que se ofrece una regulación de la 
llamada «Administración instrumental», de su diversa tipología 
y del régimen jurídico propio de cada una de las entidades que 
la componen.

Junto a ello, la Ley toma plena conciencia del imparable 
desarrollo tecnológico, iniciado en las últimas décadas, que ha 
planteado nuevos retos a las Administraciones Públicas en su 
funcionamiento y en el tratamiento de la información, al tiempo 
que propicia nuevas formas y vías de relación entre la Admi-
nistración y la ciudadanía. Nuestra Comunidad Autónoma ya 
fue sensible a la necesidad de incorporar las nuevas tecnolo-
gías al ámbito de la Administración Pública con la aprobación 
del Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula 
la información y atención al ciudadano y la tramitación de los 
procedimientos administrativos por medios electrónicos, que 
es fruto normativo del Plan Director de Organización para la 
Calidad de los Servicios de la Junta de Andalucía (2002-2005): 
un proyecto que perseguía, entre otros objetivos, la aplicación 
de las nuevas tecnologías de la información en la Administra-
ción andaluza y cuyos resultados han constituido el punto de 
partida de la Estrategia de Modernización de los Servicios Pú-
blicos de la Junta de Andalucía (2006-2010)

Tras este primer paso, la Ley incorpora ahora los princi-
pios que han de regir las relaciones de los órganos de la Junta 
de Andalucía con la ciudadanía y con otras Administraciones 
a través de redes abiertas de comunicación y da cobertura 
legal a las particulares exigencias jurídicas que reclama la 
plena implantación de la Administración electrónica como vía 
alternativa para canalizar relaciones entre Administraciones y 
ciudadanía, sin olvidar que en la regulación de esta materia se 
hallan comprometidos importantes derechos fundamentales y 
que la mayor agilidad y flexibilidad para entablar relaciones 
jurídicas que brindan las nuevas tecnologías son valores que 
han de armonizarse necesariamente con el respeto a las ga-


